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LEY 47 DE 1940 (NOVIEMBRE 30) 
por la cual la Nación contribuye al abastecimiento. de agua 

en las zonas agrícolas y ganaderas que la necesiten. 
E:l Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 El Gobierno Nacional dotará a los Depar'

tarnentos de perforadores mecánicos para pozos artesianos 
en Jos centros ganaderos y agrícolas. El equipo completo 
será Entregado a la respectiva Go-bernación para facilitarlo 
sin cargo especial a los agricultores y ganaderos que lo 
solic:ten. 
~'1RTICULO 29 El personal técnico para Jos trabajos de 

perforación será pagado por los respectivos Departainentos -
-Y será de cargo de los beneficiados con el servicio el pago 
d2 los obreros _que fueren necesarios para los trabajó$. 

A.RTICULO 39 En los Presupuestos Nacionales _se incluirá 
una partida _no inferior a treinta mil pesos ($ 30,.000.00) 
anua:'es para dar cumplimiento a esta Ley. 

J-lRTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 
I)ada en Bogotá a quince de noviembre de mil novecien

tos cuarenta. 
t:l Presidente del -Senado, RODRIGO .PEÑARANDA Y. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, ERNESTO 
ES('UERRA SERRP~NO~El Secretario del Senado, Rafael 
C;:;:m.po A.-El Secretario de la Cárriara de Representantes, 
.To1°ge Uribe Márquez. 

órgano Ejecutivci:-Bogotá, 30 de noviembre de 1940. 
Ful:ilíquese y ejecútese, 

EDUARDO SANTOS 
FJ Ministro de Hacienda y Cródito Público, 

Carlos LLERAS· RESTREPO 
:E:J Ministro de la Econo;mía Nacional, 

1\-liguel LOPEZ PUMAREJO 

LEY 48 DE 1940 (NOVIEMBRE 30) 
pot. Ja cua1 la Nación se asocia a la ceÍe-bración del segundo_ 

centenario de la fundación de la ciudad de Barich_ara. 
1 JI!! Cong_reso de Coloml;>ia 

decreta: 
i-lRTICULO 19 I~a Nación se asocia a la celebración del 

segundo centenario de la fundación de la ciudad de Bari
cbara, que. se cumple. en el año de 1942. 

J\RTICULO 29 Como homenaje a la ciudad de Barichara 
y a su ilustre 11ijo Aquileo Parra, ex-Presidente de la Re
pú-bllca, el Gobierno Nacional organizará allí el "Colegio 
de P~quileo Parra," en el cual se harán estud\os de bachi
llt>rato y cursos de pedagogía teórica -~l práctica para la for
re.ación de maestros· de- ·escuela prima:ria. 

J-lliTICULO 39 Como depc~d~U~ia, cÍel "CoÍegi.o él.e ¡1._qui-__ 
lEo Parra" se creará, cuando el Gobierno lo juzgue· opor
t·unD, una Escuela de Ai·tes y Ofü;:ios cU:yos estudios se des
arrollarán de acuerdo con las -n!i!Cesidádes industriales y 
los elementos d.el Departamento de Santander .. 

11.RTICULO 49 Autorízase al Gobierno para abrir los cré
ditos necesarios para el cumJ)limiento del artículo anterior. 

ARTICULO 59 Restabléccse el Circuito Civil y Penal de 
Bar:ichara, en el Distrito Jt~dlci.al de San Gil, compuesto de 

1 

LEY 49 DE 1940 (30 DE NQVIElYIBRE) 
por la cual se decreta un auxilio con motivo de lina 

calamidad p-L1bl-ica. 
El Congreso de CoJornbia 

decreta: 
ARTICULO 19 Auxíliase a los darnniiic3-dos del incendio 

ocurrido en la ciudad de l\Ioniquirá el B de noviembre· -Lll
timo, con_ la surfla de cien mil pesos ($ 100.000.00). 

ARTICULÓ 2? El Gobernador del De¡::artar:riento de Bo
yacá distribuirá esta suma entre los damnificados, pre;,rias 
las comprobaciones qtte el Gobier11u exija ai tcg19,mentar 
la presente Ley. 

ARTICULO 39 La suma a que se refiere el artículo 1? 
de esta Ley será incluída en el Presupuesto 'de la _próxima 
vigencia y, si i10 se incluyere, se autoriza al Gobierno para 
abrir los créditos a q-:.1<: hubiere lugar. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veintiuno de noviembre de mil I1ove

cicntos cuarenta. 
Ei Presidente del Senado, FR.A.J-':C:tSCO EL~t\.DIO B._.l\lVII

REZ-El Presidente de lci Cámara de Representantes; 
EDILBERTO ESCOBAR-El Secretario del Senado, Rafael 
Campó A.-El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Jorge Uribe l\iárq·ucz, 

Organo Ejec·utivo-Bogotá, 30 de noviembre de 1940. 
Publíquese y ejecútese, 

EDUARUO SANTOS 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Cru·lns LLER.l\S R:ESTRJ<~PO 

los Municipios de Barichara, que será la cabecera, Cabre~-a 
·-----Y- Galán. 

PARAGRAFO. Eh la cabecera de este Circuito habrá i1n 
Juez que conocerá promisct1amente de los ne'gocios civiles 
y penales, con los ~ubaltcrncs existentes en las oficinas 
similares. " 

ARTICULO 69 Autorízase ·al Gobierno para hacer los 
traslados- en el Presupuesto o para abrir los créditos lle.ce
sarios a fin- de dar cumplimiento al artíc.u1o a11terior. 

ARTICU:LO 7fl Esta Le:/ regirit desde su sanció11. 
Dada en Bogotá a seis de no;,'ierribre de mil novecientos 

cuarenta. 
El Presidente c;lel Senado, RODRIGO PEÑ.A.RAND~A. Y. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, SERGIO 
ABADIA ARANGO~El Secretario del Senado, Rafael 
Campo A.-El ·Secretario de la Cámara de Representantes, 
Jorgo Uribe Mfu'quez. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 
Publíquese ";;í ejecútese, 

30 de 11oviembre de 1940. 

I:.DUAEDO S·ANTOS 
El .Ministro de· Gobierno, 

J orgc GARTNER 
El l\ilinistro de Educación Nacional,·~ 

J. E. GAJTAN 
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